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Valledupar, veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA. 

RADICACIÓN: 20001-40-03-005-2019-00187-00. 

DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A., NIT. 860.077.738-9. 

DEMANDADO: ROSA MARIA TARIFFA AVENDAÑO, C.C. 49.689.818. 

PROVIDENCIA: TRASLADO DE EXCEPCIONES DE MÉRITO. 

 

Encontrándose el proceso al Despacho para resolver acerca de la solicitud de seguir adelante 

con la ejecución, se observa que la parte demandada —a quien en providencia del 10 de junio 

de 2021, se le había nombrado curador para que representara sus intereses—, compareció al 

proceso a través de apoderado judicial, y propuso excepción de mérito.  

 

Considerando lo anterior y con el objeto de garantizar el derecho a la defensa de la ejecutada, 

de la excepción de mérito propuesta, denominada “PAGO PARCIAL O EN QUITAS DE LA 

OBLIGACIÓN CONTENIDA EN EL TÍTULO VALOR”, córrase traslado a la ejecutante por el 

termino de diez (10) días para que se pronuncie sobre ella, y adjunte o pida las pruebas que 

pretende hacer valer, de conformidad con el artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

Clic aquí para acceder al traslado 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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